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Atíenza, con i muertos y una porción de heriJos, sin mas 
novedad. Dios guarde á V. E. muchos años. Alturas de Ma^ 
lacuera y Julio 31 de i 811.:=: Ramón Budia. = Exccno. Sr. 
Presidente y Señores Vocales de la Junta Superior. 

PROCLAMA. 

Leales y esforzados habitantes de la Provincia de Gua-
dalaxara. 

La Suprema y legítima autoridad de una Nación cons' 
tante, generosa é invencible, íntimamente persuadida délos 
'verdaderos, y mas sagrados derechos del hombre, ha re
suelto la instalación de las Juntas Provinciales por el me
dio mas propio, mas legítimo, y mas análogo áluestra 
natural libertad. Vuestros frecuentes y extraordinarios sa-
trijicios, unidos estrecha y oportunamente á los de las de-
mas provincias, vuestras hermanas, sen en la realidad los 
que sostienen vuestra independencia, los que conservan la 
Sagrada Religión que profésameos, los que han de restituir 
á su Trono á nuestro muy amad» Rey Fernando; y sonji' 
nalmente los que lisongean todas nuestras esperanzas, sien' 
do impelidos de aquel desinterés, ¿elo, actividad y energía, 
que imperiosamente exígtnlas críticas circunstancias del dia; 
por U tanto, aquel grande y nunca dignamente alabada 
Congreso, en quien la España ha depositado toda su con

fianza, os ha juzgado muy acreedores á que vosotros mis'^ 
mes elijáis libremente las personas que os parezcan mas 
idóneas para un designio tan importante, que de su buen 
hito depende vuestra felicidad; y siendo igual el resultada 
de las demás provincias, la salvación del Reyno entero-

Vuestra Jidtlidad, siempre dispuesta á la obediencia, 
despreeianio con heroísmo las crueles bayonetas del Tirano, 
se prestó inmediatamente á la execucion del Soberano De
creto , y dispensándonos honor , que no merecemos, habéis 
elegido nuestra insujiciencicf para desempeñar unos cargos 


